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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA CIA. LTDA. EN SOCIEDAD ANONIMA 
COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA S.A., AUMENTO DE 
CAPITAL Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA CIA. 
LTDA. se transformó en sociedad anónima COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO 
CUTUGLAGUA S.A., aumentó su capital en CUATROCIENTOS SIETE dólares de los Estados 
Unidos de América (US $407,00) y adoptó nuevos estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 2 de septiembre del 2004. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 04.40. 
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El capital actual suscrito de US$ 807,00 está dividido en 807 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Se hace conocer al público los siguientes datos de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO 
CUTUGLAGUA CIA. LTDA que por este' acto se transforma en sociedad anónima COMPAÑÍA DE 
CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA S.A.: 

1. DOMICILIO: Parroquia Cutuglagua, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

2. DURACIÓN: 50 años a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 
Registro Mercantil. 

3. OBJETO: La prestación del servicio de transporte público de carga liviana en camionetas en la 
Parroquia Cutuglagua del cantón «Mejía, provincia de Pichincha y ocasionalmente bajo la 
modalidad de contrato fuera de ella... La compañía en mención también encaminará su actuación 

a la libre importación de automotores, llantas y repuestos en general... 

4. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. 

La representación legal la ejercen individualmente el Gerente General y el Presidente. 

Distrito Metropolitano f Quito, 21 ULT 2004 
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Dr. José Anibal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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